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INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACIÓN COMPRA DIRECTA Nº 63/2026-525           
 

​ En la ciudad de Ushuaia a los dieciocho (18) días del mes de Junio de 2026, a fin de 
analizar las ofertas recibidas en la Compra Directa Nº 63/2026 tramitada  por el Expediente Nº 
29080/2026, referente a la compra de insumos de librería para la Secretaría de Salud Mental y 
Problemáticas de consumo por  el término de seis (6) meses, habiéndose analizado técnicamente 
lo presentado por el oferente, se procede a avalar según detalle a continuación y se aconseja 
Preadjudicar a las firmas consignadas respetando el Orden de Mérito consignado: 
 

 AVALAR TÉCNICAMENTE  
 
●​ Proveedor RIGA, JORGE SEBASTIÁN, CUIT N° 20-30571474-8 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21    
 
●​ Proveedor LAVORI HENNINGER, GUSTAVO ADOLFO, CUIT N° 20-24518738-7 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21   
 

  NO AVALAR TÉCNICAMENTE  
●​ Proveedor RIGA, JORGE SEBASTIÁN, Cuit 20-30571474-8 

22 
 

 
CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos “ 

Número de Orden 
 

Orden de Mérito 

Ítem 1 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 2 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 3 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 4 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 5 1°  00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 6 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 7 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  
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Preadjudicar a los Proveedores según el Orden de Mérito indicado precedentemente, por 
ajustarse al requerimiento y ser económicamente conveniente los renglones de los Ítem 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7,8, 9,10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 , 19, 20 , 21.-  
 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos “ 

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 8 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 9 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 10 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 11 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 12 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 13 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 14  1° 00 RIGA, JORGE SEBASTIÁN 

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 15 1° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

2° 00 RIGA, JORGE SEBASTIÁN 

Ítem 16 1° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

2° 00 RIGA, JORGE SEBASTIÁN 

Ítem 17 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 18 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 19 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 20 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 21 1° 00  RIGA, JORGE SEBASTIÁN  

2° 00 LAVORI HENNIGER, GUSTAVO ADOLFO 

Ítem 22 FRACASADO 
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Asimismo se informa respecto del Ítem de Renglón 22 (Rollo papel 80mmx45mts Termico pack x 
8 aprox) que no ha sido avalada la oferta presentada por el proveedor Proveedor RIGA, JORGE 
SEBASTIÁN, Cuit 20-30571474-8, por cuanto no se ajusta a lo requerido. Asimismo, tomando 
conocimiento de lo expuesto en orden 50 donde el proveedor -LAVORI HENNINGER, 
GUSTAVO ADOLFO, Cuit 20-24518738-7 desistió de la oferta oportunamente presentada, se 
declara el mencionado renglón FRACASADO, informándose que en virtud a las necesidades 
operativas de las áreas dependientes de esta secretaría y que es un insumo de necesidad prioritaria 
por cuanto se utiliza en los procesos de otorgamientos de turnos en los diversos centros de atención 
y dispositivos de salud mental, se procederá a gestionar una nueva compra por cuerda separada. 
 
Respecto del Ítem de Renglón 14, se ha verificado que el diferencial porcentual  entre ambas 
cotizaciones supera el 2 % que fija la normativa para establecer empate de ofertas ya que la 
variación real es de 2.22 %. Por lo tanto, no se cumple la condición de cercanía de montos 
necesaria para tal consideración.   
 
Respecto del Ítem del Renglón 15 supera un 20% en relación al precio estimado inicialmente, con 
lo cual se considera que teniendo en cuenta el proceso inflacionario del país, los montos no 
resultan inconvenientes económicamente para el Estado Provincial (Dto. Pcial. N.º 674/11, Art. 34, 
Punto 58) 
 
 
 
 
 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​      Lic. Margot Pincheira  
Subsecretaria de Redes Integradas En Salud Mental  

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos “ 
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